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Artículo publicado con permiso del autor y mediante el cual considera que, frente a un supuesto de alteración de un 
título valor por superposición de ciertos datos en el casillero del importe, y de la fecha de vencimiento, 
correspondía aplicar los principios cartulares y regales contenidas en los artículo 8, 9, 10 y 91 de la LTV, 
permitiendo su eficacia como título de ejecución, y no considerar perjudicada la letra de cambio como asumió el 
tribunal casatorio.

Artículo originalmente publicado por el Instituto Pacífico. "La alteración de los títulos valores y el principio de 
literalidad" Actualidad Civil (2020) p. 247 - 269.


